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 I. Introducción 
 
 

1. En su segunda sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre de 2011, la 
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en el programa de 
su sexagésimo sexto período de sesiones el tema titulado “Informe del Consejo de 
Derechos Humanos” y asignarlo tanto al pleno como a la Tercera Comisión, en el 
entendimiento de que la Tercera Comisión examinaría todas las recomendaciones 
que formulara el Consejo de Derechos Humanos a la Asamblea, incluidas las 
relativas al desarrollo del derecho internacional en la esfera de los derechos 
humanos, y adoptaría medidas al respecto. 

2. La Tercera Comisión examinó el tema en sus sesiones 39ª, 43ª, 44ª y 45ª, 
celebradas los días 2, 10, 15 y 17 de noviembre de 2011. En las actas resumidas 
correspondientes figura una reseña de las deliberaciones de la Comisión 
(A/C.3/66/SR.39, 43, 44 y 45).  

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante sí los siguientes documentos: 

 a) Informe del Consejo de Derechos Humanos sobre sus períodos de 
sesiones decimosexto y decimoséptimo y sus períodos extraordinarios de sesiones 
decimocuarto, decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo (A/66/53); 

 b) Informe del Secretario General sobre la celebración del Día Internacional 
para el Derecho a la Verdad en relación con las Violaciones Graves de los Derechos 
Humanos y para la Dignidad de las Víctimas (A/66/335). 

4. En su 39ª sesión, celebrada el 2 de noviembre, el Presidente del Consejo de 
Derechos Humanos formuló una declaración y entabló un diálogo con los 
representantes de los Estados Unidos de América, la Unión Europea, Australia, el 
Japón, Suiza, Liechtenstein, México, China, la Federación de Rusia, Marruecos, la 



A/66/457  
 

11-61976 2 
 

República Árabe Siria, la Argentina, Chile, Cuba, Costa Rica e Israel y el 
observador de Palestina (véase A/C.3/66/SR.39). 
 
 

 II. Examen de las propuestas  
 
 

 A. Proyecto de resolución A/C.3/66/L.64/Rev.1 
 
 

5. En la 43a sesión, celebrada el 10 de noviembre, el representante de la 
República Unida de Tanzanía presentó, en nombre de los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los Estados de África, un proyecto 
de resolución titulado “Informe del Consejo de Derechos Humanos” 
(A/C.3/66/L.64/Rev.1).  

6. En la 44a sesión, celebrada el 15 de noviembre, el representante de la 
República Unida de Tanzanía revisó oralmente el texto suprimiendo en el párrafo de 
la parte dispositiva las palabras “algunas de” antes de las palabras “sus 
recomendaciones”. 

7. En la misma sesión, el representante de Belarús solicitó una votación 
registrada sobre el proyecto de resolución. Antes de la votación, formularon 
declaraciones los representantes de la República Árabe Siria y Polonia (en nombre 
de la Unión Europea) (véase A/C.3/66/SR.44). 

8. También en su 44a sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.3/66/L.64/Rev.1, en su forma oralmente revisada, en votación registrada por 95 
votos contra 4 y 60 abstenciones (véase párr. 20, proyecto de resolución I).  El 
resultado de la votación fue el siguiente1: 

  Votos a favor: 
 Afganistán, Antigua y Barbuda, Argelia, Argentina, Armenia, Bahamas, 

Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice, Bhután, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Camboya, Chile, 
China, Comoras, Congo, Cote d’Ivoire, Cuba, Djibouti, Ecuador, Egipto, El 
Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eritrea, Federación de Rusia, Fiji, 
Filipinas, Granada, Guatemala, Guinea-Bissau, Guyana, India, Indonesia, Iraq, 
Jamaica, Jordania, Kenya, Kirguistán, Kuwait, Lesotho, Líbano, Libia, 
Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauricio, 
Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Qatar, República Democrática Popular Lao, República Dominicana, 
República Unida de Tanzanía, Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las 
Granadinas, Santa Lucía, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, 
Sudáfrica, Sudán, Suriname, Tailandia, Timor-Leste, Togo, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Turquía, Tuvalu, Uruguay, Vanuatu, Venezuela (República Bolivariana 
de), Viet Nam, Yemen. 

  Votos en contra: 
 Belarús, República Árabe Siria, República Democrática del Congo, República 

Popular Democrática de Corea. 

__________________ 

 1  Posteriormente las delegaciones de la República Democrática del Congo y el Iraq indicaron que 
habían tenido intención de abstenerse. 
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  Abstenciones: 
 Albania, Alemania, Andorra, Australia, Austria, Bélgica, Bosnia y 

Herzegovina, Bulgaria, Canadá, Chipre, Colombia, Costa Rica, Croacia, 
Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, 
Estonia, ex República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Francia, Georgia, 
Ghana, Grecia, Haití, Honduras, Hungría, Irán (República Islámica del), 
Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Kazajstán, Letonia, Liechtenstein, 
Lituania, Luxemburgo, Malta, Mónaco, Montenegro, Noruega, Nueva 
Zelandia, Países Bajos, Panamá, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República de Corea, República 
de Moldova, Rumania, Samoa, San Marino, Serbia, Suecia, Suiza, Tayikistán, 
Ucrania. 

9. Tras la votación, formularon declaraciones los representantes de los Estados 
Unidos de América, la República Islámica del Irán, el Canadá, la República 
Bolivariana de Venezuela, Chile, Israel, el Pakistán, Cuba, Nicaragua, China, Suiza 
(también en nombre de Noruega), Costa Rica, Liechtenstein, la República 
Democrática de Corea, Colombia y Turquía (véase A/C.3/66/SR.44). 
 
 

 B. Proyecto de resolución A/C.3/66/L.65 
 
 

10. En la 44ª sesión, celebrada el 15 de noviembre, el representante de Marruecos, 
en nombre de Albania, Alemania, la Argentina, Australia, Austria, Bolivia (Estado 
Plurinacional de), el Brasil, Bulgaria, Chile, Chipre, Colombia, Costa Rica, Croacia, 
el Ecuador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Filipinas, Grecia, Guatemala, Honduras, 
Hungría, Indonesia, Israel, Italia, el Japón, Jordania, Lituania, Luxemburgo, 
Malasia, Marruecos, México, Mónaco, Montenegro, Noruega, Panamá, el Paraguay, 
el Perú, Polonia, Portugal, la República de Corea, la República de Moldova, la 
República Dominicana, Rumania, el Senegal, Serbia, Suiza, Ucrania, el Uruguay, la 
República Bolivariana de Venezuela, presentó el proyecto de resolución titulado 
“Declaración de las Naciones Unidas sobre educación y formación en materia de 
derechos humanos” (A/C.3/66/L.65). Posteriormente, Bosnia y Herzegovina, 
Burkina Faso, Burundi, el Congo, Côte d’Ivoire, Egipto, Estonia, la ex República 
Yugoslava de Macedonia, Francia, la India, Islandia, Letonia, Malí, Nicaragua, el 
Níger, Nigeria, la República Unida de Tanzanía, Tailandia, Túnez y Turquía se 
sumaron a los patrocinadores del proyecto de resolución. 

11. En su 45a sesión, celebrada el 17 de noviembre, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.3/66/L.65 (véase párr. 20, proyecto de resolución II).  

12. Tras la aprobación del proyecto de resolución, formularon declaraciones los 
representantes del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Estados 
Unidos de América y el Canadá (véase A/C.3/66/SR.45). 
 
 

 C. Proyecto de resolución A/C.3/66/L.66 
 
 

13. En la 43ª sesión, celebrada el 10 de noviembre, el representante de Eslovaquia, 
en nombre de Albania, Alemania, Austria, Bélgica, Bolivia (Estado Plurinacional 
de), Bosnia y Herzegovina, el Brasil, Chile, Chipre, Costa Rica, Croacia, 
Dinamarca, Eslovenia, España, los Estados Unidos de América, Estonia, la ex 
República Yugoslava de Macedonia, Finlandia, Grecia, Guatemala, Honduras, 
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Hungría, Irlanda, Italia, Jordania, Liechtenstein, Luxemburgo, Maldivas, 
Montenegro, Panamá, el Perú, Portugal, la República Checa, el Senegal, Serbia, 
Tailandia, Timor-Leste, Turquía, Ucrania y el Uruguay presentó, el proyecto de 
resolución titulado “Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones” (A/C.3/66/L.66).  

14. En la misma sesión, el representante de Eslovaquia revisó oralmente el primer 
párrafo del preámbulo sustituyendo las palabras “Acogiendo con beneplácito la 
aprobación por el Consejo de Derechos Humanos” por las palabras “Tomando nota 
con aprecio de la aprobación por el Consejo de Derechos Humanos”. 

15. En la 44ª sesión, celebrada el 15 de noviembre, el Secretario dio lectura a una 
exposición de las consecuencias del proyecto de resolución para el presupuesto por 
programas. 

16. Posteriormente, Bangladesh, Côte d’Ivoire, la República Dominicana, el Japón, 
Kazajstán, Malí, Marruecos y Polonia se sumaron a los patrocinadores del proyecto de 
resolución. 

17. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.3/66/L.66, en su forma oralmente revisada (véase párr. 20, proyecto de 
resolución III). 

18. Tras la aprobación del proyecto de resolución, el representante de Maldivas 
formuló una declaración (véase A/C.3/66/SR.44). 
 
 

 D. Proyecto de decisión propuesto por el Presidente 
 
 

19. En su 45ª sesión, celebrada el 17 de noviembre, a propuesta del Presidente, la 
Comisión decidió recomendar a la Asamblea General que tomara nota del informe 
del Secretario General sobre la celebración del Día Internacional para el Derecho a 
la Verdad en relación con las Violaciones Graves de los Derechos Humanos y para 
la Dignidad de las Víctimas (A/66/335) (véase párr. 21).  
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 III. Recomendaciones de la Tercera Comisión 
 
 

20. La Tercera Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los 
siguientes proyectos de resolución: 
 
 

  Proyecto de resolución I 
  Informe del Consejo de Derechos Humanos 

 
 

 La Asamblea General, 

 Recordando sus resoluciones 60/251, de 15 de marzo de 2006, por la que 
estableció el Consejo de Derechos Humanos, y 65/281, de 17 de junio de 2011, por 
la que lo examinó, 

 Recordando también sus resoluciones 62/219, de 22 de diciembre de 2007, 
63/160, de 18 de diciembre de 2008, 64/143, de 18 de diciembre de 2009, y 65/195, 
de 21 de diciembre de 2010, 

 Habiendo examinado las recomendaciones que figuran en el informe del 
Consejo de Derechos Humanos1, 

 1. Toma nota del informe del Consejo de Derechos Humanos, su adición y 
algunas de sus recomendaciones. 

 

__________________ 

 1  Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo sexto período de sesiones, 
Suplemento núm. 53 (A/66/53); e ibid., Suplemento núm. 53A (A/66/53/Add.1). 
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  Proyecto de resolución II 
Declaración de las Naciones Unidas sobre educación 
y formación en materia de derechos humanos 
 
 

 La Asamblea General,  

 Acogiendo con beneplácito la aprobación por el Consejo de Derechos Humanos de 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre educación y formación en materia de 
derechos humanos mediante su resolución 16/11, de 23 de marzo de 2011, 

 1. Aprueba la Declaración de las Naciones Unidas sobre educación y 
formación en materia de derechos humanos que figura en el anexo de la presente 
resolución;  

 2. Invita a los gobiernos, a los organismos y organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas y las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales a que intensifiquen sus esfuerzos por difundir la Declaración y 
promover el respeto hacia ella y su comprensión a nivel universal, y pide al 
Secretario General que incluya el texto de la Declaración en la próxima edición de 
Derechos humanos: recopilación de instrumentos internacionales. 

 

  Anexo 
 

  Declaración de las Naciones Unidas sobre educación y formación 
en materia de derechos humanos 
 

 La Asamblea General,  

 Reafirmando los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas 
relativos a la tarea de promover y fomentar el respeto de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de todos sin distinción por motivos de raza, 
sexo, idioma o religión,  

 Reafirmando también que tanto los individuos como las instituciones deben 
promover, mediante la enseñanza y la educación, el respeto de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales,  

 Reafirmando además que toda persona tiene derecho a la educación, y que la 
educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del 
sentido de su dignidad, capacitar a todas las personas para participar efectivamente 
en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 
todas las naciones y todos los grupos raciales, étnicos o religiosos y promover el 
desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la 
paz, la seguridad y el fomento del desarrollo y de los derechos humanos, 

 Reafirmando el deber de los Estados, explicitado en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos2, en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales3 y en otros instrumentos de derechos humanos, de encauzar la 
educación de manera que se fortalezca el respeto de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales,  

__________________ 

 1  Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo sexto período de sesiones, 
Suplemento núm. 53 (A/66/53), cap. I. 

 2  Resolución 217 A (III). 
 3  Véase la resolución 2200 A (XXI), anexo. 
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 Reconociendo la importancia fundamental de la educación y la formación en 
materia de derechos humanos para la promoción, protección y realización efectiva 
de todos los derechos humanos,  

 Reafirmando el llamamiento de la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos, celebrada en Viena en 1993, a todos los Estados e instituciones para que 
incluyeran los derechos humanos, el derecho humanitario, la democracia y el 
imperio de la ley como temas de los planes de estudios de todas las instituciones de 
enseñanza, y su declaración de que la educación en materia de derechos humanos 
debe abarcar la paz, la democracia, el desarrollo y la justicia social, tal como se 
dispone en los instrumentos internacionales y regionales de derechos humanos, a fin 
de lograr una concepción común y una toma de conciencia colectiva que permitan 
afianzar el compromiso universal en favor de los derechos humanos4,  

 Recordando el Documento Final de la Cumbre Mundial 20055, en que los 
Jefes de Estado y de Gobierno apoyaron la promoción de la educación y la 
formación en materia de derechos humanos a todos los niveles, entre otras cosas 
mediante la ejecución del Programa Mundial para la educación en derechos 
humanos, e instaron a todos los Estados a preparar iniciativas en ese sentido, 

 Movida por el deseo de dar a la comunidad internacional una señal clara para 
intensificar todos los esfuerzos relativos a la educación y la formación en materia de 
derechos humanos mediante el compromiso colectivo de todas las partes 
interesadas,  

 Declara lo siguiente:  
 

  Artículo 1 
 

 1. Toda persona tiene derecho a obtener, buscar y recibir información sobre 
todos los derechos humanos y las libertades fundamentales y debe tener acceso a la 
educación y la formación en materia de derechos humanos. 

 2. La educación y la formación en materia de derechos humanos son 
esenciales para la promoción del respeto universal y efectivo de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de todas las personas, de conformidad con 
los principios de universalidad, indivisibilidad e interdependencia de los derechos 
humanos. 

 3. El disfrute efectivo de todos los derechos humanos, en particular el 
derecho a la educación y al acceso a la información, facilita el acceso a la educación 
y la formación en materia de derechos humanos. 

 

  Artículo 2 
 

 1. La educación y la formación en materia de derechos humanos están 
integradas por el conjunto de actividades educativas y de formación, información, 
sensibilización y aprendizaje que tienen por objeto promover el respeto universal y 
efectivo de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
contribuyendo así, entre otras cosas, a la prevención de los abusos y violaciones de 
los derechos humanos al proporcionar a las personas conocimientos, capacidades y 

__________________ 

 4  A/CONF.157/24 (Part I), cap. III, sec. II, párrs. 79 y 80. 
 5 Resolución 60/1 de la Asamblea General. 
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comprensión y desarrollar sus actitudes y comportamientos para que puedan 
contribuir a la creación y promoción de una cultura universal de derechos humanos.  

 2. La educación y la formación en materia de derechos humanos engloban: 

 a) La educación sobre los derechos humanos, que incluye facilitar el 
conocimiento y la comprensión de las normas y principios de derechos humanos, los 
valores que los sostienen y los mecanismos que los protegen; 

 b) La educación por medio de los derechos humanos, que incluye aprender 
y enseñar respetando los derechos de los educadores y los educandos; 

 c) La educación para los derechos humanos, que incluye facultar a las 
personas para que disfruten de sus derechos y los ejerzan, y respeten y defiendan los 
de los demás. 

 

  Artículo 3 
 

 1. La educación y la formación en materia de derechos humanos son un 
proceso que se prolonga toda la vida y afecta a todas las edades.  

 2. La educación y la formación en materia de derechos humanos conciernen 
a todos los sectores de la sociedad, a todos los niveles de la enseñanza, incluidas la 
educación preescolar, primaria, secundaria y superior, teniendo en cuenta la libertad 
académica donde corresponda, y a todas las formas de educación, formación y 
aprendizaje, ya sea en el ámbito escolar, extraescolar o no escolar, tanto en el sector 
público como en el privado. Incluyen, entre otras cosas, la formación profesional, en 
particular la formación de formadores, maestros y funcionarios públicos, la 
educación continua, la educación popular y las actividades de información y 
sensibilización del público en general.  

 3. La educación y la formación en materia de derechos humanos deben 
emplear lenguajes y métodos adaptados a los grupos a los que van dirigidas, 
teniendo en cuenta sus necesidades y condiciones específicas. 

 

  Artículo 4 
 

 La educación y la formación en materia de derechos humanos deben basarse en 
los principios de la Declaración Universal de Derechos Humanos y los demás 
instrumentos y tratados pertinentes, con miras a:  

 a) Fomentar el conocimiento, la comprensión y la aceptación de las normas 
y los principios universales de derechos humanos, así como de las garantías de 
protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales a nivel 
internacional, regional y nacional; 

 b) Desarrollar una cultura universal de los derechos humanos en la que 
todos sean conscientes de sus propios derechos y de sus obligaciones respecto de los 
derechos de los demás, y favorecer el desarrollo de la persona como miembro 
responsable de una sociedad libre y pacífica, pluralista e incluyente; 

 c) Lograr el ejercicio efectivo de todos los derechos humanos y promover la 
tolerancia, la no discriminación y la igualdad;  
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 d) Garantizar la igualdad de oportunidades para todos mediante el acceso a 
una educación y formación en materia de derechos humanos de calidad, sin ningún 
tipo de discriminación; 

 e) Contribuir a la prevención de los abusos y las violaciones de los derechos 
humanos y a combatir y erradicar todas las formas de discriminación y racismo, los 
estereotipos y la incitación al odio y los nefastos prejuicios y actitudes en que se 
basan. 

 

  Artículo 5 
 

 1. La educación y la formación en materia de derechos humanos, tanto si 
las imparten agentes públicos o privados, deben basarse en los principios de la 
igualdad, especialmente la igualdad entre niños y niñas y entre hombres y mujeres, 
la dignidad humana, la inclusión y la no discriminación. 

 2. La educación y la formación en materia de derechos humanos deben ser 
accesibles y asequibles para todos y deben tener en cuenta las dificultades y los 
obstáculos particulares a los que se enfrentan las personas y los grupos en 
situaciones vulnerables y desfavorables, como las personas con discapacidad, así 
como sus necesidades y expectativas, a fin de fomentar el empoderamiento y el 
desarrollo humano, contribuir a la eliminación de las causas de exclusión o 
marginación y permitir a todos el ejercicio de todos sus derechos.  

 3. La educación y la formación en materia de derechos humanos deben 
abarcar y enriquecer la diversidad de las civilizaciones, religiones, culturas y 
tradiciones de los diferentes países, reflejada en la universalidad de los derechos 
humanos, e inspirarse en ella. 

 4. La educación y la formación en materia de derechos humanos deben 
tener en cuenta las diferentes circunstancias económicas, sociales y culturales, 
favoreciendo al mismo tiempo las iniciativas locales a fin de fomentar la 
apropiación del objetivo común que es la realización de todos los derechos humanos 
para todos.  

 

  Artículo 6 
 

 1. La educación y la formación en materia de derechos humanos deben 
aprovechar y utilizar las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones, 
así como los medios de comunicación, para promover todos los derechos humanos y 
las libertades fundamentales. 

 2. Deben alentarse las artes como medio de formación y sensibilización en 
la esfera de los derechos humanos.  

 

  Artículo 7 
 

 1. Los Estados y, según corresponda, las autoridades gubernamentales 
competentes, son los principales responsables de promover y garantizar la educación 
y la formación en materia de derechos humanos, concebidas e impartidas en un 
espíritu de participación, inclusión y responsabilidad. 

 2. Los Estados deben crear un entorno seguro y propicio para la 
participación de la sociedad civil, el sector privado y otros interesados pertinentes 
en la educación y la formación en materia de derechos humanos, en que se protejan 
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íntegramente los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, 
incluidos los que participan en el proceso.  

 3. Los Estados deben adoptar medidas, individualmente y con la asistencia 
y la cooperación internacionales, para garantizar, hasta el máximo de los recursos de 
que dispongan, la aplicación progresiva de la educación y la formación en materia 
de derechos humanos a través de los medios adecuados, en particular la adopción de 
políticas y medidas legislativas y administrativas. 

 4. Los Estados y, según corresponda, las autoridades gubernamentales 
competentes deben garantizar la formación adecuada en derechos humanos y, si 
procede, en derecho internacional humanitario y derecho penal internacional, de los 
funcionarios y empleados públicos, los jueces, los agentes del orden y el personal 
militar, así como promover la formación adecuada en derechos humanos de 
maestros, instructores y otros educadores y personal privado que desempeñen 
funciones a cuenta del Estado. 

 

  Artículo 8 
 

 l. Los Estados deben formular o promover la formulación, al nivel 
adecuado, de estrategias y políticas y, según corresponda, de programas y planes de 
acción, para impartir educación y formación en materia de derechos humanos, por 
ejemplo integrándolas en los planes de estudios de las escuelas y en los programas 
de formación. A ese respecto, deben tener en cuenta el Programa Mundial para la 
educación en derechos humanos y las necesidades y prioridades locales y nacionales 
específicas.  

 2. En la concepción, aplicación, evaluación y seguimiento de las 
estrategias, los planes de acción, las políticas y los programas deben participar todos 
los interesados pertinentes, entre otros el sector privado, la sociedad civil y las 
instituciones nacionales de derechos humanos, alentando, según corresponda, las 
iniciativas de múltiples interesados.  

 

  Artículo 9 
 

 Los Estados deben fomentar la creación, el desarrollo y el fortalecimiento de 
instituciones nacionales de derechos humanos eficaces e independientes, conforme a 
los Principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales de promoción y 
protección de los derechos humanos (los Principios de París)6, reconociendo que 
esas instituciones pueden desempeñar un papel importante, incluida, si fuera 
necesario, una función de coordinación, en la promoción de la educación y la 
formación en materia de derechos humanos, entre otras cosas concienciando y 
movilizando a los agentes públicos y privados pertinentes. 

 

  Artículo 10 
 

 1. Diversos actores sociales, como las instituciones educativas, los medios 
de comunicación, las familias, las comunidades locales, las instituciones de la 
sociedad civil, en particular las organizaciones no gubernamentales, los defensores 
de los derechos humanos y el sector privado, pueden contribuir de manera 

__________________ 

 6  Resolución 48/134, anexo. 
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importante a promover e impartir la educación y la formación en materia de 
derechos humanos.  

 2. Se alienta a las instituciones de la sociedad civil, al sector privado y a 
otros interesados pertinentes a velar por que su personal reciba educación y 
formación adecuadas en materia de derechos humanos.  

 

  Artículo 11 
 

 Las Naciones Unidas y las organizaciones internacionales y regionales deben 
impartir educación y formación en materia de derechos humanos a su personal civil, 
así como al personal militar y policial que preste servicios con arreglo a sus 
mandatos.  

 

  Artículo 12 
 

 1. La cooperación internacional a todos los niveles debe respaldar y 
reforzar las actividades nacionales, incluidas, cuando corresponda, las de nivel 
local, dirigidas a impartir educación y formación en materia de derechos humanos. 

 2. Las actividades complementarias y coordinadas a nivel internacional, 
regional, nacional y local pueden contribuir a que la educación y la formación en 
materia de derechos humanos se impartan con mayor eficacia.  

 3. Debe alentarse la financiación voluntaria de proyectos e iniciativas en la 
esfera de la educación y la formación en materia de derechos humanos. 

  Artículo 13 
 

 1. Los mecanismos internacionales y regionales de derechos humanos 
deben, conforme a sus respectivos mandatos, tener en cuenta en su trabajo la 
educación y la formación en materia de derechos humanos. 

 2. Se alienta a los Estados a que incluyan, cuando proceda, información 
sobre las medidas adoptadas en el ámbito de la educación y la formación en materia 
de derechos humanos en los informes que presenten a los mecanismos pertinentes de 
derechos humanos.  

 

  Artículo 14 
 

 Los Estados deben adoptar medidas adecuadas para velar por la aplicación 
eficaz y el seguimiento de la presente Declaración y facilitar los recursos necesarios 
para ello. 
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  Proyecto de resolución III 
Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos 
del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones 
 
 

 La Asamblea General,  

 Tomando nota con aprecio de la aprobación por el Consejo de Derechos 
Humanos, mediante su resolución 17/18, de 17 de junio de 20111, del Protocolo 
facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un 
procedimiento de comunicaciones, 

 1. Aprueba el Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos 
del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones que figura en el anexo de 
la presente resolución; 

 2. Recomienda que el Protocolo facultativo quede abierto a la firma en una 
ceremonia de firma que se celebre en 2012, y solicita al Secretario General y a la 
Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos que presten 
la asistencia necesaria a tal efecto. 
 
 

  Anexo 
 

  Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a un procedimiento de comunicaciones 
 
 

 Los Estados partes en el presente Protocolo,  

 Considerando que, de conformidad con los principios enunciados en la Carta 
de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el 
reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana 
y de sus derechos iguales e inalienables, 

 Observando que los Estados partes en la Convención sobre los Derechos del 
Niño (en adelante, “la Convención”) reconocen los derechos enunciados en la 
Convención a todos los niños sujetos a su jurisdicción sin discriminación alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión 
política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, 
la discapacidad, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o 
de su tutor legal, 

 Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación 
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales, 

 Reafirmando también la condición del niño como sujeto de derechos y ser 
humano con dignidad y con capacidades en evolución, 

 Reconociendo que la situación especial y de dependencia de los niños les 
puede dificultar verdaderamente el ejercicio de recursos para reparar la violación de 
sus derechos, 

 Considerando que el presente Protocolo vendrá a reforzar y complementar los 
mecanismos nacionales y regionales al permitir a los niños denunciar la violación de 
sus derechos, 

__________________ 

 1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo sexto período de sesiones, 
Suplemento núm. 53 (A/66/53), cap. I. 
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 Reconociendo que el respeto del interés superior del niño deberá ser una 
consideración fundamental cuando se ejerzan recursos para reparar la violación de 
sus derechos, así como la necesidad de procedimientos adaptados al niño en todas 
las instancias, 

 Alentando a los Estados partes a que establezcan mecanismos nacionales 
apropiados para que los niños cuyos derechos hayan sido vulnerados tengan acceso 
a recursos efectivos en sus países, 

 Recordando la importante función que pueden desempeñar a ese respecto las 
instituciones nacionales de derechos humanos y otras instituciones especializadas 
competentes que tengan el mandato de promover y proteger los derechos del niño, 

 Considerando que, a fin de reforzar y complementar esos mecanismos 
nacionales y de mejorar la aplicación de la Convención y, cuando sea el caso, de sus 
Protocolos facultativos relativos a la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía, y a la participación de niños en los conflictos 
armados, convendría facultar al Comité de los Derechos del Niño (en adelante, “el 
Comité”) para que desempeñe las funciones previstas en el presente Protocolo, 

 Han convenido en lo siguiente: 
 
 

  Parte I 
  Generalidades 

 
 

  Artículo 1 
Competencia del Comité de los Derechos del Niño 
 
 

1. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen la competencia del 
Comité conforme a lo dispuesto en el presente Protocolo. 

2. El Comité no ejercerá su competencia respecto de un Estado parte en el 
presente Protocolo en relación con la violación de los derechos establecidos en un 
instrumento en que dicho Estado no sea parte. 

3. El Comité no recibirá ninguna comunicación que concierna a un Estado que no 
sea parte en el presente Protocolo. 
 
 

  Artículo 2 
Principios generales que rigen las funciones del Comité 
 
 

 Al ejercer las funciones que le confiere el presente Protocolo, el Comité se 
guiará por el principio del interés superior del niño. También tendrá en cuenta los 
derechos y las opiniones del niño, y dará a esas opiniones el debido peso, en 
consonancia con la edad y la madurez del niño. 
 
 

  Artículo 3 
Reglamento 
 
 

1. El Comité aprobará el reglamento que habrá de aplicar en el ejercicio de las 
funciones que le confiere el presente Protocolo. Al hacerlo tendrá en cuenta, en 



A/66/457  
 

11-61976 14 
 

particular, el artículo 2 del presente Protocolo, para garantizar que los 
procedimientos se adapten al niño. 

2. El Comité incluirá en su reglamento salvaguardias para evitar que quienes 
actúen en nombre de niños los manipulen, y podrá negarse a examinar toda 
comunicación que en su opinión no redunde en el interés superior del niño. 
 
 

  Artículo 4 
Medidas de protección 
 
 

1. Los Estados partes adoptarán todas las medidas que procedan para que las 
personas sujetas a su jurisdicción no sean objeto de ninguna violación de sus 
derechos humanos, maltrato o intimidación como consecuencia de haberse 
comunicado con el Comité o de haber cooperado con él de conformidad con el 
presente Protocolo. 

2. No se revelará públicamente la identidad de ninguna persona o grupo de 
personas interesados sin su consentimiento expreso. 
 
 

  Parte II 
  Procedimiento de comunicaciones 

 
 

  Artículo 5 
  Comunicaciones individuales 

 
 

1. Las comunicaciones podrán ser presentadas por, o en nombre de, personas o 
grupos de personas sujetas a la jurisdicción de un Estado parte que afirmen ser 
víctimas de una violación por el Estado parte de cualquiera de los derechos 
enunciados en cualquiera de los siguientes instrumentos en que ese Estado sea parte: 

 a) La Convención; 

 b) El Protocolo facultativo de la Convención relativo a la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía; 

 c) El Protocolo facultativo de la Convención relativo a la participación de 
niños en los conflictos armados. 

2. Cuando se presente una comunicación en nombre de una persona o un grupo 
de personas, se requerirá su consentimiento, a menos que el autor pueda justificar el 
actuar en su nombre sin tal consentimiento. 
 
 

  Artículo 6 
Medidas provisionales 
 
 

1. El Comité, tras recibir una comunicación y antes de pronunciarse sobre la 
cuestión de fondo, podrá en cualquier momento dirigir al Estado parte de que se 
trate, para que este la estudie con urgencia, la solicitud de que adopte las medidas 
provisionales que puedan ser necesarias en circunstancias excepcionales para evitar 
posibles daños irreparables a la víctima o las víctimas de la presunta violación. 



 A/66/457
 

15 11-61976 
 

2. El hecho de que el Comité ejerza la facultad discrecional que le confiere el 
párrafo 1 del presente artículo no entrañará juicio alguno sobre la admisibilidad ni 
sobre el fondo de la comunicación. 
 
 

  Artículo 7 
Admisibilidad 
 
 

 El Comité declarará inadmisible toda comunicación que: 

 a) Sea anónima; 

 b) No se presente por escrito; 

 c) Constituya un abuso del derecho a presentar comunicaciones o sea 
incompatible con las disposiciones de la Convención y/o de sus Protocolos 
facultativos; 

 d) Se refiera a una cuestión que ya haya sido examinada por el Comité o 
que haya sido o esté siendo examinada en virtud de otro procedimiento de 
investigación o arreglo internacional; 

 e) Se presente sin que se hayan agotado todos los recursos internos 
disponibles, salvo que la tramitación de esos recursos se prolongue 
injustificadamente o que sea improbable que con ellos se logre una reparación 
efectiva; 

 f) Sea manifiestamente infundada o no esté suficientemente fundamentada; 

 g) Se refiera a hechos sucedidos antes de la fecha de entrada en vigor del 
presente Protocolo para el Estado parte de que se trate, salvo que esos hechos hayan 
continuado produciéndose después de esa fecha; 

 h) No se haya presentado en el plazo de un año tras el agotamiento de los 
recursos internos, salvo en los casos en que el autor pueda demostrar que no fue 
posible presentarla dentro de ese plazo. 
 
 

  Artículo 8 
Transmisión de la comunicación 
 
 

1. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible sin 
remisión al Estado parte interesado, el Comité pondrá en conocimiento de ese 
Estado parte, de forma confidencial y a la mayor brevedad, toda comunicación que 
se le presente con arreglo al presente Protocolo. 

2. El Estado parte presentará al Comité por escrito explicaciones o declaraciones 
en las que se aclare la cuestión y se indiquen las medidas correctivas que se hayan 
adoptado, de ser ese el caso. El Estado parte hará lo posible por presentar su 
respuesta a la mayor brevedad dentro de un plazo de seis meses. 
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  Artículo 9 
Solución amigable 
 
 

1. El Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de las partes interesadas 
con miras a llegar a una solución amigable de la cuestión sobre la base del respeto 
de las obligaciones establecidas en la Convención y/o en sus Protocolos facultativos. 

2. El acuerdo en una solución amigable logrado bajo los auspicios del Comité 
pondrá fin al examen de la comunicación en el marco del presente Protocolo. 
 

 

  Artículo 10 
Examen de las comunicaciones 
 
 

1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del presente 
Protocolo con la mayor celeridad posible y a la luz de toda la documentación que se 
haya puesto a su disposición, siempre que esa documentación sea transmitida a las 
partes interesadas. 

2. El Comité examinará en sesión privada las comunicaciones que reciba en 
virtud del presente Protocolo. 

3. Cuando el Comité haya solicitado medidas provisionales, acelerará el examen 
de la comunicación. 

4. Al examinar una comunicación en que se denuncien violaciones de derechos 
económicos, sociales o culturales, el Comité considerará hasta qué punto son 
razonables las medidas adoptadas por el Estado parte de conformidad con el artículo 
4 de la Convención. Al hacerlo, el Comité tendrá presente que el Estado parte puede 
adoptar toda una serie de posibles medidas de política para hacer efectivos los 
derechos económicos, sociales y culturales enunciados en la Convención. 

5. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sin dilación a las 
partes interesadas su dictamen sobre la comunicación, junto con sus eventuales 
recomendaciones. 
 
 

  Artículo 11 
Seguimiento 
 
 

1. El Estado parte dará la debida consideración al dictamen del Comité, así como 
a sus eventuales recomendaciones, y le enviará una respuesta por escrito que incluya 
información sobre las medidas que haya adoptado o tenga previsto adoptar a la luz 
del dictamen y las recomendaciones del Comité. El Estado parte presentará su 
respuesta a la mayor brevedad y dentro de un plazo de seis meses. 

2. El Comité podrá invitar al Estado parte a presentar más información sobre las 
medidas que haya adoptado en atención a su dictamen o sus recomendaciones, o en 
aplicación de un eventual acuerdo de solución amigable, incluso si el Comité lo 
considera procedente, en los informes que presente ulteriormente de conformidad 
con el artículo 44 de la Convención, el artículo 12 del Protocolo facultativo relativo 
a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía 
o el artículo 8 del Protocolo facultativo relativo a la participación de niños en los 
conflictos armados, según el caso. 
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  Artículo 12 
Comunicaciones entre Estados 
 
 

1. Todo Estado parte en el presente Protocolo podrá declarar en cualquier 
momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar 
comunicaciones en que un Estado parte alegue que otro Estado parte no cumple las 
obligaciones dimanantes de cualquiera de los siguientes instrumentos en que ese 
Estado sea parte: 

 a) La Convención; 

 b) El Protocolo facultativo de la Convención relativo a la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía; 

 c) El Protocolo facultativo de la Convención relativo a la participación de 
niños en los conflictos armados. 

2. El Comité no admitirá comunicaciones que se refieran a un Estado parte que 
no haya hecho esa declaración, ni comunicaciones procedentes de un Estado parte 
que no haya hecho esa declaración. 

3. El Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de los Estados partes de que 
se trate con miras a llegar a una solución amigable de la cuestión sobre la base del 
respeto de las obligaciones establecidas en la Convención y en sus Protocolos 
facultativos. 

4. Los Estados partes depositarán la declaración prevista en el párrafo 1 del 
presente artículo en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, que 
remitirá copias de ella a los demás Estados partes. La declaración podrá retirarse en 
cualquier momento mediante notificación al Secretario General. Dicho retiro se hará 
sin perjuicio del examen de asunto alguno que sea objeto de una comunicación ya 
transmitida en virtud del presente artículo; después de que el Secretario General 
haya recibido la notificación correspondiente de retiro de la declaración, no se 
recibirán nuevas comunicaciones de ningún Estado parte en virtud del presente 
artículo, a menos que el Estado parte interesado haya hecho una nueva declaración. 
 
 

  Parte III 
Procedimiento de investigación 
 
 

  Artículo 13 
Procedimiento de investigación en caso de violaciones 
graves o sistemáticas 
 
 

1. El Comité, si recibe información fidedigna que indique violaciones graves o 
sistemáticas por un Estado parte de los derechos enunciados en la Convención o en 
sus Protocolos facultativos relativos a la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía o a la participación de niños en los conflictos 
armados, invitará a ese Estado a colaborar en el examen de la información y, a esos 
efectos, a presentar sin dilación sus observaciones al respecto. 

2. El Comité, teniendo en cuenta las observaciones que haya presentado el Estado 
parte de que se trate, así como cualquier otra información fidedigna que se haya 
puesto a su disposición, podrá designar a uno o más de sus miembros para que 
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realicen una investigación y le presenten un informe con carácter urgente. Cuando 
se justifique, y previo consentimiento del Estado parte, la investigación podrá 
incluir una visita al territorio de este. 

3. La investigación tendrá carácter confidencial, y se recabará la colaboración del 
Estado parte en todas las etapas del procedimiento. 

4. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá 
sin dilación al Estado parte de que se trate, junto con las observaciones y 
recomendaciones del caso. 

5. El Estado parte interesado presentará sus propias observaciones al Comité lo 
antes posible, dentro de un plazo de seis meses contado a partir de la fecha en que 
reciba los resultados de la investigación y las observaciones y recomendaciones que 
le transmita el Comité. 

6. Cuando hayan concluido las actuaciones relacionadas con una investigación 
realizada de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo, el Comité, previa 
consulta con el Estado parte de que se trate, podrá decidir que se incluya un resumen 
de sus resultados en el informe a que se refiere el artículo 16 del presente Protocolo. 

7. Cada Estado parte podrá declarar, en el momento de firmar o ratificar el 
presente Protocolo o de adherirse a él, que no reconoce la competencia del Comité 
prevista en el presente artículo con respecto a los derechos enunciados en algunos 
de los instrumentos enumerados en el párrafo 1, o en todos ellos. 

8. El Estado parte que haya hecho una declaración conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 7 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento mediante 
notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 
 
 

  Artículo 14 
Seguimiento del procedimiento de investigación 
 
 

1. Transcurrido el plazo de seis meses que se indica en el artículo 13, párrafo 5, 
el Comité, de ser necesario, podrá invitar al Estado parte de que se trate a que lo 
informe de las medidas que haya adoptado y tenga previsto adoptar a raíz de una 
investigación realizada en virtud del artículo 13 del presente Protocolo. 

2. El Comité podrá invitar al Estado parte a presentar más información sobre 
cualquiera de las medidas que haya tomado a raíz de una investigación realizada en 
virtud del artículo 13, incluso, si el Comité lo considera procedente, en los informes 
que presente ulteriormente de conformidad con el artículo 44 de la Convención, el 
artículo 12 del Protocolo facultativo de la Convención relativo a la venta de niños, 
la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía y el artículo 8 del 
Protocolo facultativo de la Convención relativo a la participación de niños en los 
conflictos armados, según el caso. 
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  Parte IV 
Disposiciones finales 
 
 

  Artículo 15 
Asistencia y cooperación internacionales 
 
 

1. El Comité, con el consentimiento del Estado parte de que se trate, podrá 
transmitir a los organismos especializados, fondos y programas y otros órganos 
competentes de las Naciones Unidas sus dictámenes o recomendaciones acerca de 
las comunicaciones e investigaciones en que se indique la necesidad de asistencia o 
asesoramiento técnico, junto con las eventuales observaciones y sugerencias del 
Estado parte sobre esos dictámenes o recomendaciones. 

2. El Comité también podrá señalar a la atención de esos órganos, con el 
consentimiento del Estado parte de que se trate, toda cuestión que se plantee en las 
comunicaciones examinadas en virtud del presente Protocolo que pueda ayudarlos a 
pronunciarse, cada cual dentro de su esfera de competencia, sobre la conveniencia 
de adoptar medidas internacionales para ayudar a los Estados partes a hacer valer de 
forma más efectiva los derechos reconocidos en la Convención y/o en sus 
Protocolos facultativos. 
 
 

  Artículo 16 
Informe a la Asamblea General 
 
 

 El Comité incluirá en el informe que presenta cada dos años a la Asamblea 
General de conformidad con el artículo 44, párrafo 5, de la Convención un resumen 
de las actividades que haya realizado con arreglo al presente Protocolo. 
 
 

  Artículo 17 
Divulgación e información sobre el Protocolo facultativo 
 
 

 Cada Estado parte se compromete a dar a conocer ampliamente y divulgar el 
presente Protocolo, por medios eficaces y apropiados y en formatos asequibles, 
tanto entre los adultos como entre los niños, incluidos aquellos con discapacidad, así 
como a facilitar la consulta de información sobre los dictámenes y recomendaciones 
del Comité, en particular respecto de las cuestiones que le conciernan. 

 
 

  Artículo 18 
Firma, ratificación y adhesión 
 
 

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados que hayan 
firmado o ratificado la Convención o alguno de sus dos primeros Protocolos 
facultativos, o se hayan adherido a aquella o a alguno de estos. 

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que 
haya ratificado la Convención o alguno de sus dos primeros Protocolos facultativos, 
o se haya adherido a aquella o a alguno de estos. Los instrumentos de ratificación 
serán depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de todos los Estados que 
hayan ratificado la Convención o alguno de sus dos primeros Protocolos 
facultativos, o se hayan adherido a aquella o a alguno de estos. 

4. La adhesión se hará efectiva mediante el depósito del instrumento 
correspondiente en poder del Secretario General. 
 
 

  Artículo 19 
Entrada en vigor 
 
 

1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que se 
deposite el décimo instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después 
de haberse depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión, el 
presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que ese Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 
 
 

  Artículo 20 
Violaciones ocurridas después de la entrada en vigor 
 
 

1. La competencia del Comité solo se extenderá a las violaciones por los Estados 
partes de cualquiera de los derechos enunciados en la Convención y/o en sus dos 
primeros Protocolos facultativos que ocurran con posterioridad a la fecha de entrada 
en vigor del presente Protocolo. 

2. Si un Estado pasa a ser parte en el presente Protocolo después de su entrada en 
vigor, sus obligaciones con respecto al Comité solo se extenderán a las violaciones 
de los derechos enunciados en la Convención y/o en sus dos primeros Protocolos 
facultativos que ocurran con posterioridad a la fecha de entrada en vigor del 
presente Protocolo para ese Estado. 
 
 

  Artículo 21 
Enmiendas 
 
 

1. Cualquier Estado parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y 
presentarlas al Secretario General de las Naciones Unidas, el cual comunicará a los 
Estados partes las enmiendas propuestas y les pedirá que le notifiquen si desean que 
convoque una reunión de los Estados partes para examinar las propuestas y tomar 
una decisión al respecto. Si, en el plazo de cuatro meses a partir de la fecha de la 
comunicación, al menos un tercio de los Estados partes se declara en favor de la 
reunión, el Secretario General la convocará bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas. Las enmiendas aprobadas por una mayoría de los dos tercios de los Estados 
partes presentes y votantes serán sometidas por el Secretario General a la 
aprobación de la Asamblea General y, posteriormente, a la aceptación de todos los 
Estados partes. 

2. Las enmiendas adoptadas y aprobadas de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo entrarán en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que el 
número de instrumentos de aceptación depositados equivalga a los dos tercios del 
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número de Estados partes a la fecha de la aprobación. Posteriormente, la enmienda 
entrará en vigor para cualquier Estado parte el trigésimo día después del depósito de 
su propio instrumento de aceptación. Las enmiendas solo tendrán fuerza obligatoria 
para los Estados partes que las hayan aceptado. 
 
 

  Artículo 22 
Denuncia 
 
 

1. Todo Estado parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier 
momento mediante notificación por escrito al Secretario General de las Naciones 
Unidas. La denuncia entrará en vigor un año después de la fecha en que el 
Secretario General reciba la notificación. 

2. La denuncia se entenderá sin perjuicio de que se sigan aplicando las 
disposiciones del presente Protocolo a las comunicaciones presentadas en virtud de 
los artículos 5 o 12 o de que continúen las investigaciones iniciadas en virtud del 
artículo 13 antes de la fecha efectiva de la denuncia. 
 

  Artículo 23 
Depositario y notificación del Secretario General 
 
 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del presente 
Protocolo. 

2. El Secretario General notificará a todos los Estados: 

 a) Las firmas y ratificaciones del presente Protocolo, y las adhesiones a él; 

 b) La fecha de entrada en vigor del presente Protocolo y de las enmiendas a 
él que se aprueben en virtud del artículo 21; 

 c) Las denuncias que se reciban en virtud del artículo 22. 
 
 

  Artículo 24 
Idiomas 
 
 

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones 
Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del 
presente Protocolo a todos los Estados. 
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21. La Tercera Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el 
siguiente proyecto de decisión:  
 
 

  Informe del Secretario General sobre la celebración del 
Día Internacional para el Derecho a la Verdad en relación 
con las Violaciones Graves de los Derechos Humanos y 
para la Dignidad de las Víctimas 
 
 

 La Asamblea General decide tomar nota del informe del Secretario General 
sobre la celebración del Día Internacional para el Derecho a la Verdad en relación 
con las Violaciones Graves de los Derechos Humanos y para la Dignidad de las 
Víctimas1. 

 

__________________ 

 1  A/66/335. 


